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ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA 
CURSOS DE LA UNIVERSIDAD POPULAR FEBRERO-JUNIO 2023 

 
 
Nº SOLICITUD   
             
FECHA ENTREGA    
 
DATOS PERSONALES 
APELLIDOS:  

NOMBRE:  

DNI:   

DIRECCIÓN:   

TELÉFONO:   

NIVEL ACADEMICO:  

  

Nº PROYECTOS:   
DENOMINACIÓN DE/LOS PROYECTOS 
 
1.-    _______________________________________________________ 
2.-    _______________________________________________________ 
3.-    _______________________________________________________ 
4.-    _______________________________________________________ 
5.-    _______________________________________________________ 
 

Villanueva de la Serena, a  __ de _________________ de 2022 
 
 
 

Firmado: _______________________ 
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ANEXO II 
 

MODELO DE PROYECTO PARA EL DESARROLLO DE CURSOS DE  
LA UNIVERSIDAD POPULAR FEBRERO-JUNIO 2023 

 
 
DENOMINACIÓN DEL CURSO/TALLER 
Especificar el título del proyecto de curso o taller a desarrollar. 
 
JUSTIFICACIÓN 
Explicar por qué y para qué realizar el curso o taller propuesto. 
 
OBJETIVOS 
Enumerar los objetivos principales que se pretenden alcanzar. 
 
METODOLOGÍA/PEDAGOGÍA 
Describir el método de enseñanza y en qué consiste.  
En cursos y talleres de carácter artístico (diseño gráfico, escultura, pintura, manualidades, etc.), debe 
adjuntarse material gráfico de los mismos. 
 
TEMPORALIZACIÓN 
Se ajustará a las necesidades de la Universidad Popular. 
 
DESTINATARIOS 
Indicar el tipo de destinatario a que va dirigido el curso o taller. 
 
RECURSOS NECESARIOS 
Enumerar los recursos necesarios para el desarrollo del curso o taller a desarrollar, así como los 
recursos que aporta el docente y los materiales que deban de aportar los alumnos, en su caso. 
 
MATRÍCULA Y NÚMERO DE PLAZAS 
 
El curso o taller a desarrollar dispondrá de las plazas establecidas por acuerdo entre la Universidad 
Popular y el docente.  
 

 
                           

 


